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	EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA



OFICINA DE GESTION CONTRACTUAL



OGC. - 306-2010

Bogotá D.C., 18 de Junio  de 2010
Señores

INTERESADOS INVITACIÓN ABIERTA No. 030 DE 2010
Ciudad

Respetados señores:

De manera atenta les informo que la invitación abierta No. 030 de 2.010, que tiene por objeto el suministro  de  rollos  de  película  Súper Strechs, para los productos de la  Empresa de  Licores de  Cundinamarca; SE DECLARA DESIERTA, teniendo en cuenta  el numeral  4. “Evaluación de las  Ofertas”  párrafo dos (2)  Si como resultado  de la  verificación el oferente no cumple  con los  requerimientos  exigidos, la  OFERTA  será  considerada como NO  CUMPLE y por  ende será  rechazada.
Cordialmente, 

HERNÁN VALDIVIESO LAVERDE

Gerente General

Vo. Bo.  CLAUDIA LEONOR CORRALES DE LA TORRE

  Jefe Oficina de Gestión Contractual       

Vo. Bo. HERNANDO  GONZALEZ  SACHICA

             Subgerente  Técnico
Vo. Bo. LEONARDO DAVID BLANCO  SINESTERRA
              Profesional  Universitario  - Subg. Técnica
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